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Cuernavaca, Morelos, a di:ecisíete de mayo de dos mil

veintitrés

1 . RES'U MENpE.,LA.RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que omite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del día

diecisiete de mayo de dos mil veintilrés, en la que se determinó

que operó la NEGATIVA FICTA, en contra del Secretario

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, por lo que se

declara la ilegalidad y como consecuencia su nulidad para

los efectos precisados en el capítulo 8, denominado Efectos

del Fallo de esta sentencia: con base en los siguientes

capítulos:
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Parte actora:   
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Acto lmpu,Erl4¿d,o en el La :",ffiqflçn con.f.igu,rada por
escrito inieial d:e neg¡ativa .tiøtra, a*ì$e ,la srnteiién de
:de.'Ìriât¡'tda:;:ri': ffi de flwara c6bo ta
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täiödmß¡Sh5i,., ",,l¡evisión, 
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Pçnst9nPrþ.çlP, someter a sesión

de eabitd,o y seguimiento a mi

sofi¡oiü*¡d dp pP,n Si<itçnpo r*Wþrleersn,

presentada ante las autsnd@mi,

demandadas, en feeha 01 de

de'l H.

Cuauüla,
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Ì Pt'rblicada el diecinueve de julio de dos rnil dieeisiete en êl Feriódico oficial .Tiena y Liber.tad,,
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LSSPEM: l'?.y del St,sfema de Seguridad

PuþligA o9l Eçfado de Morelos,

LSER.CIVILEM: Lev del Servicio Civil del Estado¡':'r'l ' : i_ ,i
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de Morelos.

G,P'B9,çfMLFffi .,,,,i,,lQé.€f/:gfQ F$peesal',Çt*til,del Estado

,,, ,. .: i 
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,,;, ; Àrþdê,ø¿:S.d effifia,)'.dø;MYfel@s, ',

usffiS$ffi - . :x r jì ;&ry'd& ffiçog.qaes,:dê*g Wturidad ¡

r,.ji;.'ì.;, :r-'-..r,.i,S@./9,/alirde',r lqS: . :,/nStifuCllOneS

,;' . ' ..:. ,",8€&'þM*.*:idþt,Frøç:uraeion, .de

, .-, i..,i ,. i{uffiga4d.p..t, sÊnsfema Estatal d,e

. : =e.Wridtñ P(tblipa,

ABAS,ESPENSIOtÌl,ES Acuerdo por medio del cual se

' errt'îten /as'8ases Generates para

' l'â,'ffiB'êdieión de Penslones de /ôs

Serurdores Públicos d'e /o's

Munici,pios de/ Esta¡do de Morelos

Tribúiinå{i: Tti.b,uñài de J ustioia Administrativa

.-: ;^, .. 'r, '.
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del Estado de Morelos

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. con fecha primero de junio de dos mil veintidós, compareció
la parte actora, por su propio derecho ante este Tribunal a

promover la solicitud de pensión por jubilación, en contra del

acto de fas autoridades deriandadas, pre'óísadas en el

Glosario que antecede,

2. Por auto de fecha :eätorce de jurnio öe dos mil

veintidós, después de subsan,ar la demanda instaurada el
primero de junio del dos rnil veintiuno, se admitió a trámite la

demanda presentada por la parte actora, con copias simples
de la demanda y documentos que la acompañaban, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas, para que en un
plazo improrrogable de diez días produjera contestación a la
demanda presentada en su contra, con el apercibimiento de
ley.

3. Mediante proveíds de fecha cinco de julio del dos mil

veintidós, sê tuvo a ra autoridad demandada dando
contestación a la demanda, .En ese mismo acto, con el

apercibimiento de ley, se ordenó dar vista a la parte actora por

el término de tres días para que manifestará lo que en su

derecho conviniera, Así mismo, se hizo de su conocimjento
que contaba con quince días hábiles para ampliar la demanda,

en términos de lo dispuesto por el adiculo 41 de la

LJ USTICIAADMVAEM
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4. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, se

tuvo por precluido el derecho de la parte actora para contestar

la vista ordenada en el auto de fecha cinco de julio de dos mil

veintidós

5. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se tuvo

por fenecido el plazo para que la parle actora, ampliara la

demanda y se ordenó abrir el periodo probatorio por el termino

de cinco días para que las partes ofrecieran lo que su derecho

conviniera.

6. Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil

veintidós, se tuvo a la pare aCItora, ratificando sus pruebas en

tiempo y forma, Por cuanto, a la autoridad demandada, se le

tuvo por precluido el dereo,ho que pudiera haber, ejercido para

tal efecto, sin embargo, esta sala y para mejor proveer al

momento de resolver en términos del artículo 53 de la

LJUSTICIAADMVAEM, se admitieron las pruebas que obran

en autos.

7. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, se tuvo

por desahogada la audiencia de ley y al no tener pruebas, ni

alegatos pendientes por desahogar, el presente juicio quedó

en estado de resolución.

L Con fecha veintitrés de eñero de dos mil veintitrés,

previa publicación de la Audiencia de Ley, se turnó el

expediente para dictär sentencia, lo cual ahora se hace, al

tenor siguiente:
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La parte actora señala como acto impugnado en el

escrito inicial de demanda, la resolución configura por

negativa ficta respecto del escrito de fecha primero de

septiembre de dos mil veinte, de la siguiente manera.

"La resolución configurada por negativa ficta, ante la omisión de /as
autoridades de llevar a cabo la admisiórl, revisión, anäüsls, elaboración
del acuerdo pensionatorio, somefer a sesión de cabildo y seguimiento a
mi solicitud de pensión por jubìilación, presentada ante las autoridades
demandadas, en fecha 01 de septiembre de 2020" (Sic.)

Ahora bien; por cuâÍttb,al acto impugnado en el escrito

inicial de demanda, la cuesti,én'a dilueidar es, si se actualiza la

negativa ficta del escrito presentado por la parte actora, el

primero de septiembre de dos rnil veinte, ante la autor¡däd

demandada; y de ser el caso, resolver si es legal o no.

5.2 Pruebas admitidas en autos.

Respecto al acto impugnado relativo al escrito de

fecha primero de septiembre de dos míl veinte, de las

constancias que obran en autos, se advierle que la parte

actora exhibió las siguientes documentales.

De las pruebas admitidas.

1.- Documental: Consistente Acuse de Recibido del

escrito de petición'de fecha primero de septiembre del

dos mil veinte y cuatro anexos, suscrito y firmado por
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Se teniendo por anexos
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del libro 8, oficialia 0001, a nombre de 
 ,, .

Copia sirnple,Oe,o#Sia,rùoiq labgral a .norn¡re de

  ,

Ço'priq,.E¡lçapile dþ ..ew$äweia eel6ris{r,å ¡Flffiþre de
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1.- Docurne,ntal: C 'S^qq¡'pf@aq@ F-[$eF]

Digitqli por |.ntgr¡net,, a.*'egq4jþ-ff€ , dç*¡

çoçtiççppilÎd len,tei ?¡ilfü.€.qgrþr{qge$ biltwtera del

mes de nnayo dpl d,es..m,nl v,ei.þ.'trdóç. , ,,

Z._ Documental: Corqsü$têñæ. : el,r,iftlftO.,.dë i ìdopias

ceftificadas csnstante de einco foþs, s,eglún su

cerlifieación. 'q:iír'. ',,. .,' i-',.'i'l':¡ '.r: r;i:

3.- Do,eu,rhe,n,ta,{: Gonciie@lqftsþF} t,res lçgâíge d,e e,opias
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certificación, correspondientes a el Comprobante Fiscal

Digital por lnternet a nombre de  

, que comprenden los periodos del mes de

mayo del dos mil veintidós y la primera quincena del

mês de junio del,dos mil veintidós.

:
I

A [a documental presentada en original identificada con

el numeral 1), se le otorga valor probatorio pleno en términos

de lo establecido por el artículo 4443 del CPROCIVILEM, de
I

aplicació¡ complementariA" .a la LJUSTICIAADMV,AEM, en

términos de lo establecido en el ar1ículo 70, al tratarse de

documentos exhibidos en original por una de las partes,

mismas que no fueron objetadas y por lo tanto surte sus

efectos como si hubiera sido reconocida expresamente.

Por cuanto a las pruebas identificadas con los

numerale,s 2 y 3, de las pruebas para mejor proveer, de igual

forma se les concede valor probator:io pleno, al tratarse de
t'

copias certificadas, en términos de lo dispuesto por los

3 ART{CU,[ '444.- Reconocimiehtc¡'frcto de, documentos privados. Los documentos
privados uno de los interesädos,: þreSentados en juiciô por via de prueba
Y fiO-: iþor:Ja':parte.'co'Fitrrária;.'se tend rån por admitiöos y surrtirán sus efectos
como.sihu,bi rgn sid o' reconocidos':èxpresarnente.
4 AÉículo 7 juicios que se promueven ante elTribunal se sustanciarán y resolve¿án
con arreglo ai

cuantd
los'procedimientos que.señala esta Ley. A falta de disposición expresa
no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo

dispuesto por el Oódigo,Procesal: Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos; enl materia fiscal, además a ,la Ley General de Hacienda del Estado de
Morelos, el Código Fiscaldel Estado de Morelos, la l-ey General de Hacienda Municipal
del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos
actos se impugnen; en-mateiia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley
estatal en la ñateria, en lo que resulten apticables.

ig



aftículos 4905 y ßT primer párrafo. del cpRoclvl,[EM en
vigor de aplicación supletoria a la LJUsTlclAAolvlvÄervl oe
conformidad con su nume ral7,

La documental 1 de las pruebas' a,dmitidas para,mejor
proveer, consistente en comprobante Fiscal Digital por
lnternet. se les confiere valor probatorio pleno en términos de
lo dispuesto por el artículo 490 primer párraf o7 del
cPRoclvlLEM, de apricación supletoria con fundamento en
el artículo 7 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento por
analogia en el siguiente criterio:

RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTNÓruICOS SII.IFIRMA DEL TRABAJADOR. SON VALIDOS PARA ACREDIÏAR
LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN(ApLrcAcróru supr-EroRrA orr- Ániiculõ-zzo, rÃãccrorues nY VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, R IÂ IEV TEOENAU
DE Los TRABAJADoRES AL sERVroo DEL esreóõ1.
En materia burocrática los recibos de pggo que se obtienen por medios
electrónicos son váfidos para acreditar lõs conceptò, v *or[.r qr¿ 

"Ãellos se insertan, en té.rminos. del artíqulo 176, tracc¡ones tt y vtil, oe ta
Ley Federal del rrabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de
los Trabajadores al servicio del Estado; lo anterior por. no ,är contrariosa la moral ni ar derecho, por ro que la falta de r¡rr, 

-J" 
..ã,

documentos, no res resta convicción prena, porque ei avance oe Ia

5 ARTICULo 490.' SÌstema de valoración de la sana crítica. Los medios de pruebaaportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,racjonalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes oe ta tojlca y de la experiencia,
debiendo, además, observar ras regras especiares que este iãËigo ordena.
La,valoraciÓn de las pruebas opueJtas se hará confrontándoras, ã efecto de que, por elenlace rnterior de las rendidas, las presunciones y los indióios, se lleguen a unaconvjcción. En casos dudosos, el Juez también pocra oãaucir argrñéntos letcomportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberáexponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurÍdica realizada y de su decisión.
6 RnTtcuLo 437,- Documentos pÚblicos. son documentos públicos los autorizados por
funclonarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán eståcarácter tanto los originales como sus copias autéåticas tirmãdas y áutorizaoas-foi
funclonarios que tengan derecho a certificar

7 ARTICULo 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,racionalmente, por elJuzgador, atendiendo a las leyes Oe ta tOgica-y de la experiéncia,
debiendo, además, observar ras regras especiares ,jue este iáäigo ordena.
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ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto
al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la via electrónica; por
tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos
correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que
los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su

" eficacia :probatoria i ,q.uê'dêbân adminicularse con otras pruebas;
fê3olVër en coritiario, iírhþlióahiä OeÊåtëndei el artículo 137 de la
refe rid a Ley Féderäli öe :los tÌabäj ador:é3 all Servi ci o, d el' Estad o. 8

(Lo resaltado ño es-"de origen)

5.3,Causales de imBrocedeneia

Por cuestión de or:den, sê analizará primero lo relativo a

la negativa ficta que demanda el actor, en su escrito inicial de

demanda.

Respecto a la negativa ficta, la litis se centra en el

tema relativo a la petición del particular y su denegación

tacita por parte de las autoridades demandadas, por lo

tanto, este órgano jurisdiccional no puede atender cuestiones

procesales para desechar el medio de defensa, sino que debe

exarîinar los temas de fondo sobre los que versa la resolución

de negativa ficta para deçlarar su validez o invalidez.

Sirvç de apo¡ro al anterior razonamiento lo sustentado

por la' Segunda Sa],a dêlla Supi'e-ma Coñe de Justicia de la

Nacién.en la tesis de juir.ispr.udencia"'númèro zalJ. 16512006,

visible en la página 202 del .Semanario Judicial de la

8 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2020341, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Materias(s): Laboral, Tesis: l.6o.T.
J/48 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto
de 2019, Tomo lV, página 4348, Tipo: Jurisprudencia
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Federación y su Gaceta, correspondíente a la Novena Época
de rubro y texto siguientes:

!.qeATtvf- F,GJA' EL TRTBUNAL FEDERAL DE J.us:ïrc^FtscAL y ADMtNlsr,RATlV'A,,:NO AU.EDÀ-tpov¡nse -rñ
cA usAs DE rM pRocEDENcrA, p¡nn ngsolúÉnr_e.

En virtud d9 gue la litis propuestA:, al,.Tribunal Federial de Justicia
Fiscat y Administrativa con motivo cé ta interpo.,.lonì"Jilil;;
defensa contra ra negativa fleta a que se rei¡erà et articutg-ãioJ
código Fiscar de ta Federación, s"ê cèntr,a en'er tema de fondo
relativo a ra petición der particurar y a su denegación tácita poi
parte de ra autoridad, se concruye que ar resorvei, er mencionådo
ïribunar no puede atender a cuestione. pro.ur"i"s para desechar
ese medio de defensa, sino que ãebe exàminar lòs temas de fondo
sobre ros que versa ra negativa fiota para decrarar su varidez oinvalidez.s

5.4 Análisis de la configuración de la negativa ficta.

Analizando la configuración de la negatíva ficta
demandada, es de destacarse que el ar.tículo 1g inciso B)
fracción ll, inciso b) de la LoRGTJAElvlo, vigente en el
Estado, aplicabre ar presente asunto, estabrece que este
Tribunal es competente para conocer y resorver sobre:

Artículo 18: Son atribuciones y competencias del pleno:

B) Competencias:
il. .,.
b) 

.Los 
juicios que se p'omuevan csntra la ¡.esolución negativaficta reaaÍda a una 

i. $angigl_o pe,tjcjón Ce un.[U-a"icuter. Seentenderá sue se confisùra ia resoiúðù¡ 
-Ãrgãi¡uã' 

fiJiä:cuanoo lasautoridades estatales o munjgiBçje9 -o 
,rr---,g¡ganismos

descentralizados, no den respuesta'å'una petición o instanðia ;; ;;particular en er término que ra r-ey señare. .La oemãnoa podrá

e contradicciÓn de tesis g'112006-ss. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunalcolegiado en Materia civil dei rercer circuito y el rercer rr¡¡ulãt colegíado en MateriaAdministratjva der primer circuito. 27 de oitubre de 2006, Mayoria de tres uotorlAusente. Juan
Díaz Romero Disidente: Genaro David Góngora Plmentel, ponente: sergio salvador
ôgutrre Anguiano. Secretarto: Eduardo Oètgaio Durán.
Tesis de jurisprudencia 16512006. Aprobad-a porla segunda Sata de esteAltoTribunal,en sesión privada der veintidós de noviembre de dos ri¡t se¡s. 

- -
No Registro: 173,739, Jurisprudencia, Materia(s): ndmìnìstrativa, Novena Época,lnstancia: segunda sara, Fuente: semanario ¡ud¡iiar oe ra råoeración y su Gaceta,XXIV, Diciembre de 2006 Tesis 2a.rJ.16512006, p¿g¡n., loz--
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interponerse en cualquìer tiempo, mientras no se produzca la
resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades esten

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c)Que durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, 'solicitud o

petición del particular.

Respecto al elemento preoisado en el inciso a) de las

pruebas que obr:an en ,agtos, y que han sido previamente

valoradas, se desprende la siguiente:

A) LA DOCUMENTAL: Consistente en acuse de

recibido de escrito de petición de fecha primero de septiembre

de dos mil veinte y cuatro anexos, suscrito y firmado por

 .

La cual ha sido previamente valorada, de la cual se

advierte que el escrito de fecha primero de septiembre de dos

mil veinte, con acuse de recibido de la Oficialía de partes de la

Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

13
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Por lo tanto, er eremento en estudio se configura, y en
el cual la parte actora solicitó substancíalmente lo siguiente:

"..el que suscribe c.   }, erementopolicial adscrito a la secretaría de seguridad 'y Tránsito
Municipal de Cuautta, Morelos, ...

1) Pri¡n1 de antigüedad, 12 días por,año trabajado a razon del dobte det
s_alario mínimo, cuantificado desde mife,cha de ingràso2) Parte proporcional de aguÌnaldo devengado y no frgaao al momento
de otorgarme la pension,...

3) vacaciones y prima vacacionares devengado y no pagado ar
momento de otorgarme la pension solicitadi.
Lo cual encuentra susfenfo en /os artículos 33, 34, 42 y 46 fracciones
l, ll y lll de,l.a Ley det servicio civit det Estado de'Moretos, así mismo
se rne continue brindando seguridad social consistente en la atencion
médica." (Sic.)
Así mismo, se /ne continue brindando seguridad sociar consistente
en la atencion médica, en el lnstituto de ieguridad y servicio socialpara las trabajadores del esfado.
... solicito, se aplique en mi favor el principio pro persona a la luz det
yjículo 4 y 12s de ta constitucion potíiica'de'los grtr¿o, tJnidas
Mexicanos, 2 de ta Decl,aracign tJy.iversat de los Derechos Hunanos,....
6 de la Ley de þuatdad de derechos y oporlunidaaei entre hombres y
mujeres en el Estado de Morelos, en'reiación a ta equidad de géne,ró,en términos der artícuto 16 fryeeiQq. il, incigo 'n du ø Ley de
Prestaciones de seguridad social de /as instituciontes poti;¡ale;' y ;;procuración de J,uslicrq del-sisre 

^à eiluiuit aï sãsü¡d"a piircá ¿ãt
Estado de Moreros, para efecro de que se conceda ej porcentaje depension por jubilacion at 65.0/o.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el
inciso b), consistente en que er prazo que ras reyes o
reglamentos aplicabres señalen para'que las autoridades estén
en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petíción.
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Fl ; , rí¡ltirno , "pá,niafo del , ,,afiícullo 15 de la

LSEG$OCSPEM1o,,'e,stableoê :q¡,.¡s e[ acuerdo pensionatorio

deberá ,ernitirse e,n el térrnjno,de TREINTA OínS HÁBILES,

contados a parlir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

Por tanto, el plazo de treinta días para que la autoridad

demandada Secretar.io Municipal del Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, produjera contestación respecto al escrito

presentado el primero de septiembre de dos mil veinte, inició

al día hábil siguiente de la presentación del mismo, esto es,

el dos de septîembre y concluyó el diecinueve de octubre

del dos milveinte, sin computar los días sábados y domingos

ni los días quince, dieciséib y treinta de septiembre, y doce de

octubre por ser inhábiles, Como se aprecia de los siguientes

calendarios.

tç
q)

!È\V)*

crO'¡\ 't{
qsqrË

ou
<Ë-Þcô $rNÈ
ñ ttJ
=

D

Septiembre

2g1r

2112

14s

74

L

2918

2213

a5

1

Ma

2314

96

21

Mi

2415

1714

10t

",2

J

2516

1811

116

S D

Octubre

26

'1 930

521

L

27

2A

'1 326

622

Ma

28

21

1427

723

Mi

29

22

1 528

924

11s

J

30

23

1 62e

925

224

31

S

r0 Pai'å el caso de''los€lemêntöS de las lnstituciones de Seguridad Pública MunicipaTes,
el Cabildo Municipal respectivo, .e¡pg.{irá elAcuerdo correspondiente en un término de
tre¡nta días'hábiles; öontàdoS a partir-de lâ'fècha s¡ Quê se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitaciÖn.
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Por lo tanto, de la fecha en que se realizó la solicitud de
pensión por jubilación, a ra fecha en que fue presentada la

demanda esto es el primers de junio de dos mil veintidós,
transcurrió 1 año, g meses, sin que haya emitido el acuerdo
correspondiente; ni produjera contestación a la solicitud
presentada por el demandante,

Por lo tanto, se actualiza el elemento eR estudio
respecto al escrito presentado"el pr[rnero de"septiemþre de
dos mil veinte.

El elemento precisado en e! inciso c), se actualiza,
dado que una vez analizadas en su integridad las constancias
que corren agregadas al sumario, no se advierte que la
autoridad demandada, hubiese dado resolución expresa al
escrito petitorio presentado el primero de septiembre de dos
mil veinte, hasta antes de la fecha de la presentación de la
demanda, esto es, el primero de junio de dos mil veintidós;
según se advierte der sello fechador de la ofieialía de partes
común de este Tribunal (foja 1 vuelta),

En estas circunstancias, queda debidamente
acreditado que la parte actora, formuló ante la autoridad
dernandada la solicitud para obtener la pensión por jubilación
mediante el escrito presentado con fecha primero de
septiembre de dos mil veinte y que éstas no produjeron
contestación expresa, por escrito dentro del plazo de treinta
días en los términos pr:evistos en lA LS.EGSpCS,p,,'EM,^puesto
que ninguna prueba aportó para acreditar lo contrario,

tb



TIA
TR1BUNAL DE ]USTICIA ADþlJNI$'RAIVA

DEL EÍADO DE |'IORELOS

TJA/5AS ERA/J DN F -0891 2022

Consecuentemente, êste Tribunal en Pleno determina

que con fecha veinte de octubre de dos mil veinte, OPERÓ

LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA respecto del escrito

presentado el primero de septiembre de dos mil veinte, ante

la Oficialía del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, dirigido al

Presidente Municipal.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Planteamiento del Caso
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En términos de lo dispuesto en la fracción I del ar1ículo

86 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede hacer la fijación
: :: .':. l';: ''

clara y precisa de los puntgs cqntrgvertidos en el presente

juicio.

La parte actora señala como acto impugnado en.el

escrito inicial de demanda, la resolución configurada por. la

negativa ficta respecto del escrito de fecha primero de

septiembre de dos mil veinte, precisado en el capítulo que

antecede, en el cual solicitó substancialmente lo siguiente:

"...el que suscriÖe C. , elemento
policial adscrito a la Secretaría de Seguridad PitblÌca y Tránsito
Municipal de Cuautla, Morelos, ...

..., solicitó a usted gr're sus apreciables ordenes a quien corresponda,
o bien, turne mi solicìtud al área correspondiente para efecto de que
se realicen los trétdtes pertinentes, y se proceda a atorgarme la
pensiórt por jubilación a que tengo derecho, en virlud de contar con 21
años y 6 meses de se¡yicio y cuinplir con /os reqursrTos que marca la
ley...Así mismo en consecuencia, se me otorguen, ias demás
prestaciones que conforme a Cerecho corresponden, como lo son..."
(Sic.)

Así oomo diversas,prestaciones, una vez que se emita el



Acuerdo de Pensión por Julbilación

La cuestión a dilucidar es, si la negativa ficta configurada,
respecto al escrito presentado por la parte actora, el primero
de septiembre

demandada

de dos mil veinte, ante la autoridad
SECRETARIO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMTENTO DE CUAUTLA, MORELOS; es tegat o no.

6.2 Razones de impugnación.

Las razones por las que se impugna el ac!o, se
encuentran visibles en las fojas, cinçò,q [a oçho del escrito
inicíal de demanda, ros cuâies ,e' tienen aquí como
íntegramente reproducidôs com'o sì'a tä teti'a se insertasen,
sin que esto cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte
actora, pues el hecho de no transcribir.las literalmente en el
presente fallo, no significa que este Tribunal esté
imposibilitado para er estudio de las mismas. cuestión que no
implica violación

LJUSTICIAADMVAEM
a precepto alguno de la

CONCEPTOS DE VIOMCIóN. EL JUEZ r,¡O rSrÁ OBL]GADO ATRANSCRIBIRLOS. 11

El hecho de que er Juez Federar no tr:anscriba en su failo ros conceptos
de violación expresados en ra demanda, no implica qré r-,ãv, infringido
disposiciones de ra Ley de Amparo, a ra cuar sujeta su actuación, pues
:? l'."y 

precepto alguno que establezca Ia oblijación o"iËu* a cabotal transcripción; además de que dicha omisióñ no oeja en estado deindefensión al quejoso, dado que no se re priva de ra ãportun'ord pararecurrir la resorución y alggar ro que estime pertinenie-õãiä ourortrri,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

11 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO.CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
l?^ri.ljy.F Época lnstancia: sEcuNDo TRTBUNAL COIÈclnoo DEL SEXTOclRculro' Fuente: semanario JudicÍal oe rã eeoåiac¡åÀ vãio..eta. Tomo: V¡, Abritde 1998. Tesis: Vt,2o. Jt12g. página: 599.
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Primera raz6n de impugnación: Así tenemos que la

parte actora argumenta que la autoridad viola en su perjuicio

lo establecido en el aftículo 1 Constitucional, pues no se le ha

otorgado la protección más amplia de sus derechos, ya que

han sido omisas en dar seguimiento total a su solicitud de

pensión que ingreso desde el primero de septiembre de dos

mil veinte, ya que una vez recibida su petición, tenía la

obligación de verificar de forma inmediata la documentación

anexa, llevar a cabo ,l'a investigación y sin mayor dilación

realizar el análisis de su petición dictando el proyecto de

acuerdo de pensión ,y sorneterlo a sesión de cabildo en

términos de los,artículos 31,32,34, 35, 38, 41 , 42,43, 44 y

demás relativos de las ABA-SESPENS¡ONES.

Segunda razon de impugnación: Argumenta que con

ello violenta lo establecido en el artículo 38 LXVI de la Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, ya que las

autoridades demandadas tienen treinta días para emitir el

acuerdo a partir de que se reciben los documentos, así como

el artículo 15 de la LSEGSÖCSPEM.

Así mismo cita la tesis aislada bajo el rubro

¡'pRtNctplo pRo .,t{oliuilNE. su coNcEpruazuzRclóru y
FUNDAMENTOS.''

Têrcera raz6n'dë,:imp,ugnación: El actor hace valer

q ue las :a urtorldades'demã,nda'das han's¡do o rn isas en som eter

a sesió.n de ,eabild'o, 'sus solicitudes, dentro del plazo

establecido para ello, y que por eso debe declararse la nulidad
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lisa y llana del acto impugnado, dada su ilegalidad, y condenar
a las autoridades er reconocimiento y otorgamiento de cada
una de las prestaciones enunciadas en su escrito inicial por ser
procedentes conforme a derecho.

Así mismo en er apartado de pretensiones, er actor
solicita que las demandadas re otorguen la pensión
equiparando el porcentaje al que recibiría una mujer, y que la
LSEGSOCSPEM, establece una diferencia en el porcentaje
para pensionarse, siendo que, por disposición constitucional,
los hombres y mujeres son iguales ante la Ley, como lo
establecen los ar1ículos 1, 4, g y 123 apartado B fracción Xlll
de la constitución potítica de /os Esfados unidos Mexicanos,
entre otros. Y cita el criterio bajo el rubro:

prr'¡srÓru poR JUBf!ôçrot¡. EL nnricuLo r6, FRAQÇTONES ry
II DE LA LEY DE PRESTACIÓruES OC SCCUNIOÁO SOðI,q¡- DE LAStN_SÏTUctoNEs poLtctALES y DE pnocuÉÀciOru,oË JusÏcfA
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAO PUALióÁ ôEî¡ONCIOS,
euE pREVÉ el rsouEMA nemi¡vb pena loË'ñrËrv¡enos DEESTAS, AL DAR UN TRATO DESFAVORABLE À TOõ VARONESRESpEcro DE LAs MUJEREs¡:vroLA loõ-bedeðnõõ
HUMANoS DE TcUALDAD y r_¡ ruo ólscnrr,¡¡r,¡nõioru poäñÃlðñ
DE GENERO.

6.3 Contestación de la autoridad demandada.

La autoridad demandada, manifestó
substancialmente, que es infundado lo que reclama la parte

actora, ya que esa autoridad desconocía su solicitud, toda vez
que fue presentada en la administración pasada, y que, por ro
tanto, no existe ninguna omisión de parte de esa autoridad.

Así mismo refiere que es improcedente que er

porcentaje de la pensión sea equiparado al porcentaje que se
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aplicaria a una mujer, toda vez que conforme a la

jurisprudencia con registro digital 2020994 aprobada por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de aplicación obligatoria, establece que la asimetría de años

de servicio exigidos para la obtención del porcentaje máximo

de la pensión entre hombres y mujeres, no viola el articulo 4o.

Dê la eonstitución Fedêral.

6.4, Anális,is d.9, lag -razones impug nación.

Se analizan de manera conjunta las razones fle
impugnación, siendo fundadas las manifestaciones de la

parte actora, pues de las constancias que obran en autos,

se desprenden las copias certificadas exhibidas por el

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Cuautta,

Morelos, gue se cita a continuación:

A) LA DOCUMENTAL: Consistente en copias

ceftificadas del expediente formado con motivo de la solicitud

de pensión por jubilación suscrita por el ciudadano 

de fecha primero de septiembre de dos

miI veinte12.

Documental a la que se le concedió previamente

valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 , 490 y .491, del GPROCIVILEM de aplicación

supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM.

12 Visibles en las hojas 44 a Ia 48 del expediente que se resuelve
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Expediente en el cual obra el eserito de solícitud de
pensión por jubilación, presêntadö con fecha príinero de
septiembre de dos mir veinte;: en el que eonsta el,sello original
de la Oficíalía de la Secl'etanía",Municipal del Ayuntamiento de
Cuautla, Morelos.

Al respecto, como se puede advertir der expediente
administrativo que se formó con motivo de la solicitud de
pe'nsión por jubilación presentada por ta parte actora,
exhibido por la responsable, previamente valorado, no quedó
acreditado en el presente juicio que se hubiera instaurado el
procedimiento administrativo correspondiente y que, una vez
concluido dicho procedimiento, se hubiera emitido la

resolución que en derecho correspondiera a la solicitud de
pensión por jubilación, presentada el primero de septiembre de
dos mil veinte por la parte actora, dentro del término de
treinta días hábiles previsto en,el últimp p ârrafp del artículo
15 de la LSEGSOCSPEM.

Ahora bien, los artículos 3g"fracción LXVI de la Ley
orgánica Municipat det Estado de Morelos; 15 último párrafo
de la

prevén

LSEGSOCSPEM; y zO det ABASESPENSTONES,

IEY ONCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTAÞO OC MORELOS.
Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo er gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultadãs paia:

LXVI.- Los Ayuntamientos, ar otorgar ros citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridadpública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con ros procedimientos regales descritos en la
normatividad de la materia, para que en un ptaio no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de ia fecha en que seten-ga por recibiday convalidada la documentación requerida para ,ü iramitación,
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resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión.
Para tal fin, los Ayuntàmientos deberán contar con los recursos
humanos, técnicos, procedimentales y administrativos necesarios.
La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

LSEGSOCSPEM.

Arliculo 15,- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo,
se requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:
l.- Para el caso de pensión por JubilacióF o Cesantía en Edad
Avanzada
a).- Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial del
Registro Civil corresponiJiente;
b).- Hoja de servicios expedida por el servidor público competente de
la lnstitución que corresponda;
c).- Carta de certificación de la remuneración, expedida por la
institución a la que se encuentre adscrito.

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria pera su tramitación."

ABASESPENSIONES

Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a partir de la fecha en que'se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación, en un término no
rnayor de treinta días:hábiles.

Preceptos legales de los que se advierte esencialmente

que se debería haber expedido el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente, en un término no mayor de treinta días

hábiles a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación; lo que no

ocurrió; pues corno se ha dicho anticipadamente de las

pruebas ofeñadas por la autoridad demandada; y de la propia

contestación de demanda, sê advierte que, no quedó

acreditado que se hubiere iniciado con el procedimiento a fin

de determinar lo conducente respecto a la información
23
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presentada; o en su caso, validar la antiguedad del
demandante conforme a las disposiciones previstas al efecto;
para que así, la cornisión Dictaminadora de pensiones

competente emitiera el proyecto de dictamen, mismo que sería
aprobado por el AYUNTAMTENTO DE cUAUTLA, .tvtoRELos,

en sesión de Cabildo; lo que no ocurrió.

De ahí que efectivamente, no se ha da'do eurnplimiento
al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de la
solicitud de pensión, el cual consta de tres etapas.

1.- De la recepción y registro de la solicitud de pensión;

2.- De la investígación e integración del expediente, y

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que otorga
la pensión.

Encontrándose la soficítud de la parte actora en la
primera etapa, porque la autoridad demandada manifestó
expresamente que debido a gue el actor, no presentó su
solicitud ante la actuar administración, a fin de que pueda

determinar la procedencia o no, de la pensión solicitada, no se
le ha dado el seguimiento a dicha solicitud.

Ahora bien, los artículos 35, 36, 32, 3g, 39, 40,4i,42,
43 y 44 del ABASESPENSTONEs, liter.almente se establecen:

Ar1ículo 35,- una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y
asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darle el
debido seguimiento; registrándose en el libro de Gobierno: una vez
superada esta etapa se debe turnar al área de integración e
investigación, en la cual, una vez recibido el expediente, se llevarán a
cabo las siguientes diligencias correspond¡eÅtes, atendiendo a lo
siguiente:
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a) para cualquiera d.e.las-pensiones de que se trate, se realizarán y
e¡lregarán,los,,oficios,:necesarios, en, las Dependencias en que el

.,. solioitante l'efiel'e,haber'generado,a¡tigüedad; con elfin de realizar
la, inv;estigación: encâminada .a' recopilar los documentos que
respalden la antigüedad qu-e indicän los solicitantes:

b) Para el caso de que se trate de una pensión por viudez; orfandad,
viudez y orfandad;.o.ascendencia se ver,ificará si la muerte del
servidor público fue derivada de riesgo de trabajo o no, lo anterior
para determinar el rnonto de la pensión correspondiente,

Artículo 36.- En el caso de la Dependencia referida en la hoja de
servicios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo técnico
Jurídico deberá hacer del conocimiento del solicitante para que, si el
solicitante cuenta con documentos oficiales que respalden la
antiguedad, puede solicitar en el área correspondiente de la
Dependencia en cuestión, que estos documentos que obran en su
poder, sean agregados a su expediente de servicios, con la finalidad
de respaldar el periodo de antigüedad que se trate.

Situación que el solicitante debe hacer saber al responsable al cuerpo
técnico jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en el
conteo de la antigüedad de años de servicio.

En el caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental
alguno para la expedición de la hoja de servicios, deberá validarse el
tiempo que prestó en el Municipio sus servicios el trabajador, por el
Cabildo del Ayuntamiento correspondiente.

Artíeulo 37.: Una :vez' recibidos los documentos comprobatorios, estos
deben agregarse de rnanera inmediata al expediente correspondiente.
ArtÍculo 38.- Una vez ya integrados los expedientes estos deberán
turnarse âl área:de análisis y diotamen, lo anterior, con la finalidad de
r.evisar minuoiosameritê los, periodos referidos en la o las hojas de
servicio presentadas por el solicitante. La misma suede correrán los
dictámenes médicos que fueran necesarios en el caso de pensiones
por invalidez,

Artícrilo 39.- El objeto del análisis debe comprender la verificación de
la autenticidad de los documentos presentados y, que el respaldo
documental obtenido corresponda a la hoja de servicio, lo anterior con
base a las sîguientes disposiciones:

Analizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se
cumplan con los requisitos y los documentos requeridos para
cada tipo de pensión, según se trate;
Es necesario verificar que no haya disparidad en el nombre del
solicitahte y/o de los beneficiarios, con los nombres que
aparecen en los documentos base de la personalidad de
quienes intervienen en el Trámite;
Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de
servicios, lo fue ôontinuado o no;
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lv. Los periodos señalados en ra o ras hojas de servicios deben
estar debidamente respaldados por los documentos aportados
por ras entidades que en que se prestaron ros servicioi;v. Que no haya periodos contempíados de manèra repetida, es
decir que no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de
tiempo en más de una Dependencia o Ayuntamiento.

Artículo 40.- una vez comprobado ro anterior, se procederá a hacer er
conteo de momento a momento, es decir se contabirizará er tiempo
exacto de los años, meses y días de servicio prestado, con la finalidad
de determinar el su.puesto en er que se encuentra er soricitante, setuÃla Ley que le aplique; tomando en cuenta únicamente rou 

"ãã,completos ya acumulados, es decir el tiempo que corïesponde a los
meses o días no se redondeara par'a efecto de ajustar at åno pio*¡r.
siguiente para apricar er porcentaje correspondiente pro rå ü#;, '

Artículo 41.- una vez lrevado a cabo ro anterior se estará enposibilidades de elaborar el proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidrr.ni" fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas ras
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para
determinar el sentido delAcuerdo.

En caso de que er soricitante no reúna ros requisitos de Ley, seprocederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42,- una vez avarado er Acuerdo por ra comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros delcabildo del Municipio para estar en condiciones de someterio avotación.

Artículo 43.- una vez recabadas las firmas se deberá turnar ar área
correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del día de la
sesión correspondiente del H. Cabildo.

Artículo 44.- una vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de cabildo,
el Municipio tiene la objgación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial ',Tierra y l_ibertad,,.

una vez impreso er Decreto o elAcuerdo pensionatorio, según se trate,
debe agregarse ar expediente personar en u rnsiiiu;ió;;";;g;äã'Ë
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta èn ta-nóm¡na
de pensionados al o los beneficiarios, con ío que se oa por concluido
el trámite de'la pensión.

En las relatadas consideraciones, la autoridad
demandada, está obligada a efectuar las 'gestÍones que
resulten necesarías, para que la comisión Dictaminadora de
Pensiones del municipio que representa, llevara a cabo la

debida integración der expediente, lo que implica un açtuar
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oficiôsq de,su'parte; y sólo ên.cãso de que no se localizare

respaldo documental, tendría que dar intervención al

solicitante, para que, de contar con documentos oficiales que

respalden su antigüedad, esté en aptitud de presentarlos para

su valoración respectiva.

No obstante lo dispuesto en los preceptos legales antes

citados, la autoridad demandada, manifestó expresamente,

que no se dio seguimiento a la petición del actor, por lo tanto,

no se ha llevado a cabo el procedimiento que se debió seguir

y no sólo eso,, sino que se abstuvo, de vigilar que las áreas

competentes, realizaran las acciones que le correspondían,

acorde con el procedimiento que se desprende de los

preceptos reglamentarios transcritos en párrafos anteriores.

Por lo tanto,.es prooedente'la acción promovida por 
... . -:

do¡ i

Acorde a lo antes eipuesto, la autoridad demandada,

al formar parte del Ayuntarniento, está obligada a velar para

que, se respete, por parte de las áreas competentes del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, el procedimiento

previamente establecido para el trámite y desahogo de la

solicitud de pensión así como la investigación e integración del

expediente, dentro de los plazos consignados en los artículos

33 y 34 del ABASESPENSIONES, agotando cada una de las

tres etapas que lo conforman dentro del plazo d

establecidos en la normatividad antes citada , contados a

partir de que reciben por parte del solicitante la
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documentación establecida en este caso, en el artículo 15
de la LSEGSOCSPEM

Pues, en el precepto regar antes citado, se adviede ro

siguiente en la parte que interesa:

Articulo 15.- ra ul
se
do n

lj- P"r" 
"l ""ro d" p.n.ión por Jrbit""ión o c"="ntí, 

"n 
Edrd

Avanzada

a).- Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial del
Registro Civil correspondiente;

b).- Hoja de servicios expediða;por el servidor público cornpetente de
la lnstitución que corresponda;

c).- carta de cerlificación de ra remuneración, expedida por ra
institución a la que se encuentre adscrito.

Para el caso de ros erementos de ras lnstituciones de seguridad
Púbtica Municipares, er cabiroo rv¡unil¡;;i;;;;""tivo, expedirá erAcuerdo correspondiente en un término Oe @

t

De una interpretación armónica der precepto regar que
antecede, se advierte que el legislador tuvo a bien, plasmar
cuales on los ocume s necesaflos oue debe oresentar el
solicitante de la pensión, y en este mismo precepto legal,
estatuyó que, en el caso de los Municipios, el cabildo debería
expedir el acuerdo en el plazo de TREINTA DIAS.

Luego entonces, considerando que a ra fecha no ha
sido satisfecha la petición que desde el pasado primero de
septiembre de dos mil veinte ejercitó la Barte actora; y que no
se ha dado a su soricitud de pensión por jubilación el trámite
que legalmente corresponde de conformidad con el capítulo
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lll, del ABASËSPENSIONES, se estiman suficientes y

fundadas las razones de impugnación que esencialmente hizo

valer la parte actora para declarar la nulidad del acto

impugnado, consistente en la negativa de atender la solicitud

de pensión por jubilación presentada por el demandante, sin

que corresponda a este Tribunal efectuar pronunciamiento en

torno a la concesión o no, de la pensión solicitada; porque esa

decisión dependerá del resultado del procedimiento que al

efecto deberán seguir las autoridades demandadas.

6.5 Equidad de género.

Ahora bien, por cuanto a su petición realizada en el

capítulo de pretensiones, para que se le conceda la pensión

por jubilación aplicando la equidad de género en su beneficio,

es innportante destacar, que el año dos mil trece, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación publicó la primera edición del

Protocolo para juzgar con perspectiva de género, el cual

atendió a las medidas de reparación ordenadas por la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos en los casos Gonzâlez

y otras (Campo Algodonero), Fernández Ortega y otros, y

Rosendo Cantú y otra, todos contra el Estado Mexicano, ante

la gravedad y la sistematicidad de la violencia contra las

mujeres en nuestro país; por lo cual, tuvo e[ propósito de

materializar un método analítico Que inöorporó la categoría del

género al análisis de la cuestión litigiosa.

Así, constituyó un p,¡imer ejercicio de reflexión sobre

cómo juzgar aquellos casos en los que el género tiene un
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la diferencia que se establece en el aftículo 1613 de la

LSEGSOCSPEM, en la temporalidad y porcentaje de lâs

pensiones, no contraviene el principio constitucional de

igualdad entre el hombre y la mujer, porque ante la igualdad

formal que imperaba en la norma que exigía treinta años de

seruicios a los trábajadores. sin distinción de sexo, y con

conocimiento de que las condiciones laborales, sociales y

fâmiliares que rodeaban a las mujeres hacían imposible logiar
:. '

una igualdad material, el legisiador previó una solución para

beneficiar a las nìujeres, poi iormar parte de un grupo menos

favórecido.

En efecto, si biên el texto del'precepto, se advierle un

trato desigual a los sujetos que comprende, pues hace una

diferenciación de trato entre mujeres y hombres, respecto al

tiempo requerido para tener derecho a la pensión por

jubilación, en tanto que en el caso de las trabajadoras se

requiere de veintiocho años o más de servicios, mientras que,

13 Artículo 16.- La pensión por.Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará de
acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:
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l.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100%',
b).- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio 90%;
d);- Con 27 años de sê.rvicio 85%i
e).- Con 26 años de servicio 80%;

0.- Cpn 25 âños derservicio 759l¿;

g).- Con 24 años de servicio 70%;
h).- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 600/o;
j).- Con 21 años de servicio 55%, y
k).- Con 20 años de servicio 50%.

ll.- Para las muieres:
a),- Con 28 años de servicio 100%;

" b).- Gon 27 años de servicio 95%;
c).- Con 26 años de servicio 90%;
d).- Con 25 años de servicio 85%;
e).- Con 24 años de servicio 80%;
f),- Con 23 años de servicio 75%;
g).- Con 22 años de servicio 70%;

, h).- Con 21 años de servicio 65%;
i).- Con 20 años de servicio 60%;
j),- Con 19 años de servicio 55%,y
k).- Con 18 años de servicio 50%.

Para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida.
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en el caso de los trabajadores, tr-eiqta.años o rnás de servicios;
se considera que existe una razon qug lo justifica.

El otorgamiento de una pensión jubilatoria con un límite
de edad ylo años de servicio, en favor de ras mujeres
trabajadoras diferenciado del régimen aplicable a los hombres,
constituye un reconocimiento a la función que la mujer
desempeña dentro de nuestra sociedad, ya que ras
circunstancias sociares y familiares que ras han rodeado en el
transcurso de los años, han conducido a implementar diversas
medidas, tanto contractuales como legislativas, a fin de lograr
un mayor equilibrio entre hombres y mujeres en el desarrollo
de las actividades laborales.(aociones afirmativas),

La posibilidad legal de qùe las mujeres se jubilen en
mejores condiciones de edad ylo años de servicio, en
comparación con los hombres, otorga un beneficio 

" 
ta mu1e,

que generalmente cumple con dos funciones en la sociedad
esto es, como participante activa en er desarrolro ; ;;
actividades de.l país y como pilar fundamental en el ámbito
familiar

Dicha distinción no representa un acto que atente contra
los principios fundamentales de igualdad y no discriminación,
sin'o un reconocimiento a dichas mujeres con motivo de su
participación en el desarrollo general de nuestra sociedad, así
como en los diversos ámbitos de producción y servicios.

con dicha medida se permite obtener una de ras
intenciones fundamentales contempladas y protegidas por la
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Constitucion Federal y los Convenios lnternacionales suscritos

por el Estado Mexicano patâ lograr la igualdad de género, al

permitir que la mujer tenga una mayor participación en todas

las esferas laborales, y así lograr un pleno desarrollo de las

posibilidades de lâ mujêr para prestar servicio a su país.

Por lo tanto, es válido .adoptar medidas especiales

destinadas a satis:facer las necesidades particulares de las

personas a las que, por razones tales como el sexo, las cargäs

de familia o el nivel social o cultural, se les reconozca la

necesidad de protección. Medidas que incluso han sido

aceptadas por los organismos internacionales para

acelerar el logro de la igualdad de facto para la mujer de

lograr una igualdad real en el trabajo.

La diferencia de trato en materia de jubilaciones de

mujeres y hombres respecto de edad y/o años de servicios

resulta racional para lograr el fin constitucionalmente buscado,

pues con ello se pretende reconocer y garantizar que las

trabajadoras gocen de la jubilación con anterioridad a los

hombres, lo cual rêsultä äcorde a las diferencias bíológicas y

físicas que'cortesponden a cada uno, debiendo tomar en

cuenta que, en lâ filayoria de los casos, la pañicipación de la

mujer duränte su vida läboial äötiVa implica la coexistencia con

la maternidad y Ìa subseouënte"örianzade los hijos, lo cual trae

como consecuencia una mayor ocupación así como desgaste

físico y mental para el desarrollo de las actividades laborales.
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El hecho de que ros rorçs .çociares entre rnuler.es y
hombres hayan evglucionEdo a fin..de supgrar las diferçncias
existentes, no es razón para suponel que el tçato diferenciado
actualmente resulta discrimingtorio en perluicio de tos
ho'mbres, ya que los dereches de ambos sexqs aú,n ng logran
equipararse en su totalidad en forma sustantíva, pues la
igualdad de género en el tr:abajo no es,real, ¡r el mercado de
trabajo está.diseñado en una estructur,a económica y de
relaciones laborales jurídicas en las que la vida familiar de las
personas no está incluida.

La maternidad y er cuidado de la familia han sido roles
asignados a las mujeres, con lo cual se dificulta el ejercicio del
derecho del trabajo, y de ahí que la concesión otor.gada a la
mujer de exigirle una edad menor a la impuesta a los hombres
para efectos de su jubilación, ylo rnenos años de servicios,
conlleva un reconocirniento y apoyo a la importante función
que desempeña dentro de la soeiedad

Dicha distinción resulta prpporcionalmente válida, dado
que el establecimiento sin límite de edad resulta razonable con
la finalidad buscada, esto es, incorporar y beneficiar a un
grupo de la sociedad que ha sido altamente vulnerado
laboralmente, sin que esto implique un perjuicio o una limitante
al derecho de los hombres a gozar de la jubilación, pues estos
podrán alcanzar dicho beneficio siempre y cuando se cumplan
con los años de servicio requeridos y la edad exigida para ello,
de conformidad con lo expresamente previsto en las leyes.
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Consecuentemente, esa asimetría en los años de

servicio exigidos para la obtención del porcentaje máximo de

una pensión entre mujeres y hombres -en favor de las

primeras- no viola el primer párrafo del aftículo 40 de la

Constitución Federalque establece que: "La muiery el hombre

son iguales ànte la ley", ni el aftículo 24 de la Convencion

Americana sobre los Derechos Humanos, que establece que

todas las personas son iguales ante la ley, pues el privilegio

que se otorga a las mujeres, como ya ha quedado explicado,

aspira a lograr una igualdad realy no meramente formal entre

ellos.

Asimismo, tampoco se transgrede el principio que

recoge la fracción V del artículo 123, apartado B,

Constitucional, en el sentido de que "A trabaio igual

corresponderét salario igual, sin tener en cuenta e/ sexo", toda

vez que en lo único que reside Ia desigualdad es en el tiempo

laborable exigido y no en el monto del salario base con el cual

se otorga la pensión, ya que el trabajador queda en

condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa

prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular

más años de servicios que la trabajadora.

En consecuencia, la razon de impugnación del actor es

infundada, pues en el asunto que nos ocupa, cobra aplicación

la jurisprudencia de la cual se acogieron los razonamientos

precedentes, misma que a la letra dice:

pe¡¡sróru poR JuBrmcróru. LAs LEyEs BURocRÁlcRs oue
BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLEcER MENoS nÑos
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DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARAACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AOÙÉLIÃ,-T,IO VIOLANEL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, ÑI]Cf OUC ORDENAQUE A TRABAJO IGUAL CORRESPOruOÈNÁ ðÃrìNIO IGUAL,SlN TENER EN CUENTA EL SEXO, PNEViSTõé EN LOSnnrÍcutos 4o., pRtMER pÃnnepo, v 123,- A'ARTADo B,tygggN v, DE LA co¡,¡'srrruõìbñ FEDERAL,
RESPECTIVAMENTE.l4

Las leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de lamujer trabajadora,, en er sentido de que se re exigen menos años deserviciosque a ros hombres para obtener el máximõ d" un" pensión deretiro, y la consecuente diferencia porcentuar quu ,u üaitiene entreambos sexos en un orden decreciente, resurta acorde con rasdiferencias que corresponden a cada uno, pues en ramayoría de ros
casos la participación de la mujer durante su vida laboral aätiu, implica
la coexistenciacon la maternidad y la subsecuente crianzå de los hijos,lo cual trae como consecuencià una mayor ocupación, asi comodesgaste fisico y mental para eldesarrollo de tas activ¡ãaães raborales,
además, el hecho de que ros rores sociares entre mujeres y nombreshayan evolucionado a fin de superar las diferencias éxistentes, no esrazon para suponer que er irato diferenciado u.tùãir"nt. seadiscriminatorio en perjuicio de ros hombres, ya que rorìer"cnos deambos sexos aún no rogran equipararse en su totaridad en formasustantiva, pues ra igua.rdad de género en er traba¡o no es rear, y ermercado de trabajo está diseñad-o en una estructura económica i oerelaciones laborales jurídicas en las que ia vidafamit¡ar àe-tas personas
no está incluida. consecuentemente, esa asimetría en los años deservicio exigidos para la obtención der porcentaje máximo de unapensión entre mujeres y hombres - en favor de rrí priÁãiås- no viorael primer párrafo der artícuro 4o. de ra constitución iederar que
establece que "La mujer y er hombre son iguares antera rey,,, pues eiprrvilegio 

. 
que se otorga aspira a lograr una igualdad real y n9meramente form al entre ellos.Asimismo, las legislaiiones burocráticas

referidas tampoco violan el principio que recoge ra fracción V derartículo 123, apartado B, consiítucionar, en er seniidq ãu q*',A trabajoigualcorresponderá sararioigual, sin tener en cuenta el sexo,,, toda vezqug.qn lo único que reside ra desiguardad es .n ãr iirrpà raborabreexigido y no en el monto del sala-rio base ,on ul ;r;i !; ;õËïi;pensión, ya que el trabajadorqueda en condiciones de aspirar alporcentaje máximo de esa prestación de seguridao socLt, pero para
ello debe acumurar más años de servicios qui ra trabajadora.

1a Registro digitar: zozagg|. rnstancia: segunda sara, Décima Época. Materias(s):constitucìonal resis: 2a.lJ. 14o.l2o1g (10a.). Fuente: Gaceta dei semanario Judicialdela Federación Libro 72, noviembre oe àotg,'Tomo ¡ p¿Erã 602 ripo. Jurisprudencia.
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ernitida por la Segr-rnda Salä de'la Suprema Corte de Justicia

de la Nación.

Pues, al momento en que realizé su solicitud de pensiÓn

por jubilación, esto es el primero de septiembre de dos mil

veinte, ya estaba bajo el régimen de la jurisprudencia por

contradicción de tesis con número de registro digital: 2020994,

antes citado, la cual entro en vigor en noviembre de dos mil

diecinueve.

En consecuencia, es inaplicable la tesis invocada por la

parte actora, pues este criterio fue superado en la

contradicción de tesis que dio origen a la jurisprudencia

emitidá por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, con registro 2020994 antes comentada.

Por lo tanto, la jurisprudencia por contradicción de tesis,

publicada el viernes ocho de noviembre de dos mil

diecinueve a las 10:19,ho,las en el Semanario Judicial de la

Federación, de aplicación obligatoria a partir del lunes once de

noviembr,e de dos mil diecinueve, en donde la Segunda Sala

de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, analizo si la

diferencia en el parámetro de antigüedad y porcentaje en {as

pensiones otorgadas a hombres y mujeres, violenta la igualdad

de las personas, concluyendo que no es así, es la aplicable al

asunto que nos atañe.
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7. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES.

Declaración de Nulidad :lisa,y ltana

7.1 Las pretensiones identificadas con los incisos A) y B)
del escrito inicial de demanda, son procedentes por las
razones expuestas, en el subcapítulo 6.4. al ser fundadas las

La parte actora en el presente juicio, solicitó las siguientes
pretensiones en er escrito iniciar de demanda:

"A) La decraración de ra nuridad,lisa y ilana.der acto impugnado.
B) Se condene a |as autoridadg,s dem.çndadaq p?rq efecto Cg.quetteven a cabo ta admísión, revision, aneiís¡i, àtiøä,rac¡on ¿et piãv"ito
de acuerdo,f?lt,?rUrolo,.r19r1e,tan.,a,s.go_roá qc:ràOjtqo y s¿órii,;¡r;t;a mi soticitu.d de pensíôn' pìoi jutiiüüdl,- -fiesentada 

ante tasautoridades demandadas en fecha 01 .de.septí"*ør"ãà zozo."'-
c) se condene a ras autoridades demandas para que una vez øuecumpla con su obtigación de otorgarme mi pension io,luøltrrion,'Zi/os término.s solicitados por et suscrito,' reatice en mi favor elotorgamiento de las siguienfes prestaciones:

1. El pago de la prima de antigüedad.misma que se cua'ntificara aparrir de mi fecha le ingreso a ra fecha en rá que À iemandada
cumpta con su o.brigación de otorgarme ta pension i*'¡lärriiia razon de 12 días de.sarario diaiio porcada ano de sàrvicio..,de
conformidad a to estabtecido en ra rey der se¡vicioòlriä"i ätåä"de Morelos.

2' El pago de ta c.a1lilgd que resurte por concepto de ta parfeproporcional de AGUINALD) devengado y no cubierfo-a ta fecha
en que las deman-dad.as cumpran con su obtigación de otorgarmela pensìón por juhíración, esto a razón de g0 días de sarario
diario..

3. El pago de ra cantidad que resurte por concepto de vACAClo/vES
Y PRIMA vACAcraNAL, devengados y no cubiertos ar momento
de que la demand_ada cumpra cón su óbfigacion aeâtorgarme mipensión porjubilación

4. Que continue brindándome ATENCIóN MEDtcA EN ELISSSrE,
tanto alsuscrrfo coma a mis dependientes 

"coiorico.i,-ro 
cual esun derecho humano consagrado en ra coNsrtrúcttiñ.

5. se aplique en mi beneficio et princip¡o de equidad de qénero enrazón det porcentaje que sería àsignado' ,òi ,otír" ä, ,¡pension por juhilaeion,' (sic)
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razones de,'impugnación hechas valer por el actor; por ende,

resulta ilegal la negativa ficta y la omisión en la que ha

incurrido la autoridad demandada, por lo que, en el presente

caso, se actualiza la hipótesis de nulidad consignada en la

fracción ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADMVAEM que

VCTSA:

Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados. Se

declarará que unaresolución administrativa es ilegal cuando se

demuestre alguna de las siguientes causales:

t....

lV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se

apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de

las disposiciongs aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al

fondo del asunto, y;

Ss
È>ù

UÈ.Ø-

.i\ ql
ùS
O(J
<{ Ìt
cô- þ
N
ñtur
=

Por lo tanto, se declara la ilegalidad de la negativa

ficta, en consecuenc¡a, su nulidad para que la autoridad
1I "' ' t:''i'-'

demandada del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos a través de

las áreas correspondíentes, realicen las acciones que se

precisaran más adelante, en el capítulo denominado "Efectos

del fallo".

Prima de antigüedad

7.2 La parle actora solicita el pago de la pr¡ma de

antigüedad desde su fecha de ingreso, hasta la fecha en que

la demandada cumpla con su obligación de otorgarle la

pensión por jubilación.

La ,autor¡dad demandada manifestó que es

improcedente porque no,tënía conocirniento de dicho reclamo.



En términos de ro dispuesto por ra LSSpEM, que en su
artículo 10S que establece:

como se desprende der'precepto a'lterior, ros.miembros
de instituciones de seguridad pública tendrán derecho al
menos a las prestaciones previstas como mínimas pqra los
trabajadores ar servicio det Estado de Moreros; en esa tesitura,
la ley que así las establece es la LSERclvlLEM, pues en su
aftículo primero dispone:

Artículo 10s,- Las rnstitubiones de seguridad pública deberángarantizar, ar menos las prestaciones frevistas como minimaspara los trabajadores alservicio del Estado de rvroreìo* y generaránde acuerdo a sus necesidades y con .rr!ð r sur'¡rãrrprrrtos, unanormatividad de régimen comprementaiio o" ,ågui,dãa .ò"iri yreconocimientos, de conformidad con lo previsto eñ el-articulo 123,apartado B, fracción Xilr, tercer párrafo, de ra constitución General.

Las controversias qy9 :" generen con motivo de las prestaciones deseguridad social serán competencia der rribunar contenciosð
Administrativo.

(Lo resaltado fue hecho por esle Tribunal)

Artículo 1.'La presente Ley es de observancia generar y obrigatoriapara el Gobierno Estatal y los Municipios del Estadó oe ¡¡oietos y tienepor objeto determinar ros derechos y obrigaciones de rostrabajadores a su servicio...

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Por lo tanto, el pago de dicha prestación es procedente
en términos de los dispuesto por el aftículo 461s de la
LSERCIVILEM.

1s Artícuto 46.- Los traþajadores slrJplos. ?,larpFççt¡le Ley; tienen de.fecho a.,una primade antigüedad, de conformidad con ras néimàs sriiriu.tår,'- 
'-

| - La p_rima de antigüedAd cqns,isti¡5 .s¡,q|, ime,e,te:áË, Coce,diag.,dp. 
jqqt.ario porcada año de servicios,

ll.- La cantidad que se tome como base par4grpago de ra prima de antiguedad no podráser inferior al salario mínimo, si el sal-ario q,ja p'.rrio. 
"l 

tråuåi"aãr excede det dobte detsalario minimo, se considerará ésta canticiad como salario måximo:
40
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De ese precepto se desprende que la prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de lo justificado o injustificado de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Cabe precisar que al presente asunto en el momento

oportuno, la autoridad demandada a través de las áreas

competentes, deberá analizarse si le es aplicable el siguiente

criterio jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral,

orienta la presente resolución:

PRIMA DE ANTIGÜCOIO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
coN BÂsË eñiËi- snÈnîdö,öue PËnclsín EL TRABAJADoR AL
TÉRMrNo DE LA net-¡clöt¡ LABoRAL.Io

En atención a. que la prima de antigüedad es una prestaciÓn laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiênto nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracción 11,485 y 486 de la
Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el

lll.- La prima de antìgüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios
por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a

los que sean separados de su trabajo independientemente de la justificación o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que
corresponda se pagará a las personas que dependían econór¡icamente del trabajador
fallecido.
16 Contradiccién de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Prirnero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito,
Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero
en Materias Civil y'de Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajôdel
Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual
Primero del Décimo Quíntò Circuîto. 16 de f¿brero de 2011. Cinco votos. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Angujgno," Secretaria: Amalia Tecona Silva, Tesis de
jurisprudeàôia 4812011 . Aprobadâ'poi la Segunda Sala de esteAlto Tribunal, en sesión
privada del dos de marzo de dos mil once, Novena Época. Registro: 162319.lnstancia:
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. XXXIll, abrilde 2011, Materia(s): LaboralTesis: 2a.lJ.4812011 Página: 518.
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salario .que percibía el la ral por
será glrenuncià,

(El énfasis es nuestro)

Por ende, se corige er derecho,der actor, para que, ar

momento en que sea separado de su cargo, con motivo del
otorgamiento de su pensión por jubilacíön, le sea cubiefio el
pago de la prima de antigüedad por todo er tiempo

la feeha gn que sea dado de
baja como trabajador activo, paia ser cqnsiderado como
jubilado. 'r r : '"' : ;'

al

Agu inardo, vaeaelord¿Èry.þ'þîËia vaêalbiiiä'ñw:., 
j

7.3 ¡s" .parrê,';aeÍsuä" EiffiCffi#*e.affi= erËødt_+je,nal de
a s u i n a ld o, vaca ci onés y¡ piÌirfta-\hådådiðfr,ef *tvenffiæ y n o
cu biertos al . rn onnenf g.*em,:qMg dä ¡d,ehçAmdä .da$@g¡r¡i¡¡¡pþ4;bon su, : .:. li,; :'obliEación de

Al respecto, ra autoridad demandada manifestó
nuevamente, que es improcedente el p.ago oe las,þresta,ciones
que reclama, toda vez que dicho, réclamo no lo conocía por
haberse presentado la solicitud en la anterior administ'ación.

Así es que, el actor reerama er pago de vâcäciones.æ

ir', . . i;: i1..'; 1r,,,,

i'

v

y no cubieftos ä la fecha:;elr g.ue lâid;e:ma'nd,hqu cümþla e-gn,su
o b I i g a ci ó n d e Oto rg a r:lç t a,plga$gh,,ÇS',$#i r:;.,ço-irespö rlrri ie ntäs
a f a ñ o e n q u e s e e m í ta êi;AÈ*rë:[dþ 

"dffinS, órñ, þ õ,r,-,_iqËij:Ë]ie'iórö ;, I o
cual es procedente.
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Porque el pago de aguinaldo, tiene sustentó en el

artículo 42 de la LSERCIVILEM que establece que los

trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los

Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90

días de salario.

Por cuanto, a las vacaciones y prima vacacional, son

procêdentes de conformidad con los aftículos 33 y 34 de la

LSERCIVILEM,' que establece dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y el 25% sobre las

percepciones que correspondan.

Por lo tanto, una vez que se emita el acuerdo de

pensión por jubilación, deberá pagarse al actor, el aguinaldo,

vacaciones y prima vacacional, que hayan sido devengados y

no cubiertos, correspondientes al año en que se emite el

Acuerdo correspond iente.

Segu ridad Social.

7.4 El actor solicitó que se le continue otorgando la

atención médica en el' [$$'$;J'f , o dicho de otra forma el

seruicio médico, lo cual es procedente porque la

Constitucion Política de{ Esfa d.o de Morelos, establece en
':1r\ ' l! t',.'

su aftículo 40 fracción XX, inciso K), sub inciso a), que las

17 Artículo 33,- Los trabajadores que tengän más de seis meses de servicios in-interrumpidos
disfrutafán de dos Þefiodos anuales:de j¡aeåcionesde diez:dias hábilesrcada uno, en las fechas en
que se señalen parà ese efecto, pero'en,todo caso-se dejarán guardias para la tramitación de los
asuntos urgentes, para las que se utilizarán de:preferénoia,los servicios de quienes no tienen derecho
a vacaclones.

Ar.tículo 34.- Los trabajadores tienen de,recho â una prima no menor del veinticinco por ciento sobre
los salarios que les correspondan durante el periodô vacacional.
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leyes que expida el Congr"esg del Estad.o, deb.çn prgver lo
relativo al otorgamiento de s,çgufidad,spgjal.incfuyendo a los
jubilados, como se advierte a continuación,

ARTICULO 40.- Son faculfades del Côngreso:
XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo entre los-poderes
y los Ayuntamientos,de los Municipios der Estado lsus tia¡ajadores yla seguridad sociar de dichos trabajadores, éin óoniravenir rassiguientes bases:

K) -
bases míni AS:

a).- cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; lasenfe,rmedades no profesionarei y maternidad; y' ra juoiración, rainvalidez, vejez y muerte;

De igual forma, el artículo s4, fracción vllllB de la
LsERclvlLEM, establece que los famíliares de los
pensionados y jubilados tienen derecho a contar con
asistencia médica, quirúrgíca, farrnacéutica y hospitglaria,
como se advierte a continuación:

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

Ar1ículo 54.- Los empreados púbricos, en materia de seguridad sociartendrán derecho a:

v!l'-..Pensión por iubitación,.por cesantía en edad avanzada, por
invalidez, por viudez, por offandad y por ascendencia, en términos de
las disposiciones legales aplicablesj

18 Artículo 45'- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sustrabajadores a:

XV - cubrir las aportacìones que frlen las Leyes correspondientes, para que rostrabajadores reciban los beneficios de ia seguridad y servicios ioði"t., 
"o,äóråno-¡ãã, "Àlos conceptos siguientes:

a)- AtenciÓn médica, quirúigica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, indemnizaciónpor accidentes de trabajo y enfermedaOes protesionåtes; 
- ¿ - ' '

b)'- AtenciÓn médica, qúirúrgica, farmacéùtiia y hospitãlãria en los casos de enfermedadesno profesionales y maternidad;
c).- Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada,rinvalidezo.muerte;
d)'- Asistencia médica y medicinas para los tamitiareiãeitrãùq.oor, en atguna fnstituciónde Seguridad Social;
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Vlll.- La asistencia Fédica. quirúrqica. farmacéutica v hospitalaria
para sus beneficiarios, comprendiéndose entre éstos a la esposa o
concubina, ésta última en las condiciones que establece esta Ley, los

hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén

incapacitados para trabajar y los ascendientes cuando dependan

económ'icamente del trábäjaijor,
e
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En mérito de lo ántês ânalizado, se colige que los

pensionados y jubitadOs tienen derecho a gozar de seguridad

social, por lo tanto, es procedente, que una vez que se

otorgue la pensión por jubilación al actor y mientras le asista

la calidad de jubilado de dicho Ayuntamiento; deberá continuar

gozando de la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria; servicio que deberá extenderse a sus

beneficiarios, en los términos solicitados' o en su caso ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Equidad de género.

7.5 Respecto a la pretensión solicitada para que al

momento de otorgarle su pensión se tome en cuenta la

equidad de género, es improcedente, por los motivos y

fundamentos expuestos en el subcapítulo 6.5. los cuales se

tienen por íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones

innecesarias.

8. EFECTOS DEL FALLO.

Se declara la ilegalidad de la negativa ficta, y por

consecuencia la nulidad para efecto de que, la autoridad
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d e m a n d ad a, e R s u ca ¡áetp,rti de. ¡a,,tçg,ßaa{a¡ d e,rl "Ay,lil nta nr i e n to,
realice:

' r'i..'
8.1.I.'-Todas, V'"cg$L, una dËiag gegiqrips,.qg,p

'.i'

necesanas pal.a,

dilación alguna hasta su conelusién, e{ procedi mtento
previsto por los artÍcr¡les 9.5,,,36, 97, 39, gg, 40, 41,.42,
43 y 44 del ABASESP,EN$-IONES, desahogándose las
investigaciones y díligpncias que resulten necesarias
para que se elabore el proyecto de. Dictamen
correspondiente para Sometgr,lo a aprobación del
Ayuntamiento en sesién de cabildo; y dictar ra

sean

y sin

resolución que conforme a dçrecho proeeda, debiendo
actualizar los años dq serv,iç.ig, cgrns.,i.flqre.a.do todo
e I t i e m p o .q u e efe çt iva¡,$,e,4:te .þ,?fg, lqþ:Qra$p el actg r,
contabilizando tar,nbié,n er pe,riodo lab,o¡,ado
d es p u és d e I a, e Er¡iSi,ó¡nEde*lepe¡nsta n eia de serv ie i o s
exhibida por,F| 

,a,c,Ír* Í.. - , I.

9.1 .2. At "'dêterm inaf "btÉêlafiúo *åì'.

j u b' ii ä cÍi ó n ;'ëütä'ioéËe r'¿
,; ;r:i;:i,i;'1,. .rïi-1. t:S,,,,
eStar'-lntgg:rãdä

li

pensión por

términos de
ER

lo esffiiËËii Èîi l$iämicüro 2å"$ë,,g,. dô'
párrafo'de'[a'

8.1.3. una vez emitido el Acuerdo relativo a Ia pensión
solicitada por ra Éartà actora, ros efectos de ese
Acuerdo, serán pagar su pçnsión a partir del día
siguiente a aquer en que se çmita, y si csntinua en
funciones, deberá ser separado der cargo a fin de que
su estatus sea de jubilado,

ì.:ll.',
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8.1.4. De igual forma, de ser procedente, deberá

efectuarse la publicación en el Periódico Oficial "Tierra

y Libeñad" y en la Gaceta Municipal, conforme a lo
previsto por ei artículo 44 del ABASESPENSIONES.

8.2 Así mismo, una vez'emitido el Acuerdo de pensión

por jubilación, al momento en que, se separe del cargo al

ciudadano , con motivo la pensión,

se deberâ realizar lo siguiente:

8.2.1 Al momento en que sea separado de su cargo,

con motivo del otorgamiento de su pensión por

jubilación, le deberá ser cubierto el pago de la prima de

antigüedad por todo el tiempo efectivamente laborado,

hasta la fecha en que sea dado de baja como trabajador

activo.

8,2.2 Así ,mismo, al rnornento de la separación del

cârgo, deberá pagârse al actor, el aguinaldo,

vacaciones y p¡itna vacacionà|, proporcionales, que

hayan sido devengados y no cubiertos,

correspohdientes al año en que se emite el Acuerdo de

pensión por jubilación.

8.2.3 Mientras le asista la calidad de jubilado del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos; el ciudadano

 deberá continuar gozanoo

de la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria; servicio que deberá extenderse a sus

Ss
Pq)

(JÈ\

cso
L'F

qs

#13
-ÈJcô $Jc\¡ È

N l.¡.t

=
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beneficiarios en los términos precisados en párrafos
precedentes

8.3 Término para curnplimien,to

se concede a la autoridad d,,ç,rnandada u.n:,térrnino de
DlEz oíes HÁBILES para que,,de cumplimiento volunta,rio a
lo ordenado en el presente fallq,,ur1â v€Z que cause ejecutoria;
apercibido que, de no hacerlo así, se proce_derâ,alaejecución

forzosa en términos de lo dispuesto por los artículos g01e y glzo

de la LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las
autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

1e Artículo 90. una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darlecumplimiento en la fo.1ma y términos previstos en ta profia iãsoruc¡on haciéndolo sabera la sala correspondiente dentro de un térmi¡o no n'rãvoiãð iiez días. si dentro dedicho ptazo ta autoridad no cumptiese con ta ,énirn.iã'r" ü; Ëö;.ü;"jrå"qi.dentro del térr¡ino de veinticuatro horas cumplirnent. bl f"lfã,,per,citiiOá. quã, Jr"Ão
::."i1: 

asi sin causa justificada, se re impondiä ünãããra.,åãia.u de aþremio prevista
v¡ I ve\g rvj.

20 Artículo 91. si a pesar del rçquerimie¡to y lF,,ap.licaciþn de.las mefidal de apremiola autoridad-se niega a cumplir la sentencia'oeiiriounaiv nã ex¡ste just¡icåà¡é'Ã Ëöarpara ello, el Magistrado instructor declarará que et se-rviooipúþt¡ãp ¡ncúrrio rn ãuì."ãìå,procediendo a su desritución e inhabilitación nàðtå,poi-ô-ãno, p"rJ ð!5;Ãp;;;,cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro oei servlcìo p,ioli.o estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procàderá en la forma siguiente:l si la ejecuciÓn consiste en la realización de ùn acto material, la Sala podrá realizarlo,en rebeldia de la demandada;
ll si el acto sÓlo pudlele ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuvieresuperior jerárquico la sala requerirá a su superior parà que otJ.n" la complementaciónde la re.solución; apercìbido que, de no hacerro asi, s¡À 

-"ãu.. 
justificada, se rermpondrán las medidas de apremio previstas en esta lãV, --

lll si a pesar de los requerimientos al superior jerarqulcä, no se lograre et cunnplimientode la sentencia, y Ias medìdas de apremio no iesultaren eficaces, se procederá en lostermrnos del párrafo primero de este artículo, y
lV Para el debído cumplimÌento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de lafuerza pública.
NingÚn expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la página de lnternet del rribunal.
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presente juicio, por stls funci'ones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En' âVâ|, 61e,lg;'¿lfi¡tîado,' se' invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUTO ESPoNSABLES. esrÁ¡l
OBLIGADAS A R LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFIGAZ CUMP.ILIM.I.ENTO DE LA.EJECUTORIA DE AMPARO.21

Aun cuando las autoridAdes no hayan sido designadas como
reiponsables en ei¡uicio de garántías, pêto .n razón dJsus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
ampero, están obligadas a realizà¡, dentro de los lÍmites de su

competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento Íntegro y

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y

eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 116 fracción V de la Constitucion

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 109 bis de la

Constitución Palítica del Esfado Libre y Soberano de Morelos',

articulos 1 y 3, 85, 86 y 89 de la LJUSTICIAADMVAEM; los

artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub inciso h22),26 y demás

relativos y aplicables de la LORGTJAEMO; 105 y 196 de la

LSSPEM; y 36 de la LSEGSOCSPEM, es de resolverse y se

resuelve:

21 Época: Novena Época; ReEistro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.lJ. 5712A07', Pâgina 144.
22 h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensìones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales;
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SEPTIMO. En su'oportunidad archívese el presente

asunto-corho'total y defir{itivämente concluido.

10. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE a las paftes, como legalmente corresponcia.

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos Io resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción23; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
sÄ'-¡ù

$
(.) l{-

ùS
ou
<Ë
côS
ôl
N r-L¡:

Y "'"1

ALBERTO ESTRADA CUEVAS
'\

Especia

r de la Tercera Sala de

ROQUE GONZÁLEZ

, Titula

lnstrucción; Magistrado

CEREZO, Titular dg la Quinta Sala Especializada en

ResponsabilidaQes Administrativas; con ausencia justificada

del Magistrad

Cuafta Sal

NUEL. ncín QUINTANAR, Titutar de ta

en Responsabilidades

Ad m in istrativas; términos de la posición Transitoria

Cuarta del decreto ero 3448 por el Que se reforman y

adicionan diversas disp nes de la Ley''Orgánica del

Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos v de
\.\¡.,<*.--ç" r

la Ley de Justicia Administrativa lEstado de Morelas,

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Liberlad" número

23 Ên términos del artículo 70 de la Ley Argánica delTribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Marelos; 97 segundo pårrafo del Reglamento lnterior del Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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LA ESPECIALIZADA 

ADMINISTRATIVAS 

ANABEL SALGADO CAPI RÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal 
de Justicia Administrativa I Estado de Morelos, CERTIFICA: Que est·as firmas 
corresponden a la res0luci6n emitiaa por este "'frlb.unal de Justicia Ad · 1stra iva del 
Estado de Morelos en el ex, ed1ente· número T JA/5ªSERA/J.DNF-089/ 22, promovido 
por contra actos del ECRET ÍA MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIÉNTO DE CUA,IJTLA, MORELO 
Pleno de fecha diecisiete de mayo del dos mil veintitr 

YBG 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".
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